


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

D. Fernando por la Gracia de Dios...Real Provision,
inserta en ella Real Decreto, que prohibe todo
Comercio con los Hamburgueses, u manda salir á
estos de los Dominios de España en el termino de
tres meses ...

[Pamplona] : [s.n.], [1751].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02864





O 
POR L A G R A C I A D E DIOS , R E Y 
de Caftilla , de Navarra , de Aragón , de 
León , de Toledo , de Valencia , de Gal 
de Mallorca / de Menorca r de Cerdcna , de 
Cordova , de Córcega .y de Murcia, de Jaén, 
d t los Algarves de Algecira, de Gibraltar 5 de 
las indias Orientales, y Occidentales , Islas, y 
.1 ierra. Firme del Mar Occeano , Archiduque 
de Auftria, Duque de Borgoña , de Braban
te, y de Milán \ Conde de Fiandes^Tiról ,Ro-
feilón, y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de 
Molina, &c. 

W^^^^ TODOS los Alcaldes, Regidores , Jarciaos, y 
Diputados, ,y- demás vecinos, habitantes, y mo-

Ŝfel radoresde las Ciudades , Villas , Val les , y L u 
gares de efte nue í l roReyno de Navarra : HaGemqs í a b e r , q a e 



por parre dé Don Jofepli de Contreras 5 Fífcal 
Mayor en nueftros Tribunales Reales de el d i 
cho Reyno , fe ha prefentado anee ^1 Regente, 
y los de í i naeílro Confejo de elle dicho nuef-
tro Reyno , la Carta-Orden , Real Decreto , y Pe-

Carta Or- dímento d f el tenor figuiente. El Rey íc ha dig-
den. nado expedir-al Confejo de Guerra el Decreto, 

de que es copia la adjunta , prohibiendo todo Co-
mexcio con íus VaiTallos, y Domioios á los Hamr 
bargucíes}y mandándoles íalir dei ellos en el termi
no que preicribe 3. y la remito de orden de fu Mag, 
á V. Esc. para que en la parte que le toca, cui
de de fu cumplimiento. Dios guarde á V . Exc. 
muchos años. San Lorenzo, veinte y quatro de 
Octubre de mi l fctecicmos cinquenta y. uno. E l 

Real De- Marqué^ de la Eñfcnada, Señor Conde de Gages. 
creep. Las perniciofas confequencias , que refultan al 

verdadero interés dé* mi Corona , y Valíalos, de 
el Tratado que la Ciudad de Hamburgo ha amaf
iado últimamente con la Regencia de A r g e l , y 
la confideracion de que las quantiofas ventajas, 
que logran los Hamburguefes de el libre Comer
cio con mis Dominios, las convierten por eftc 
Tratado , en fubminiftrar á mis Enemigos los fo-
corros, y pertrechos que necefsitan, para hacerme 
la Guerra 5 no permiten á mi decoro, ni al cui
dado con que miro el bien de mis Pueblos, que 
quede fin alguna demoftracion de mi difgufto, 
la conduda de aquella Ciudad. Y afsi he refuel-
to prohibir • y prohibo abfolutamente todo Co-

, mercio de mis Valíallos, y Dominios con la dicha 
Ciudad de Hamburgo, fus' habitantes, dependien
tes, y fubditos. Mando, que pallados cinquenta 

días 



áhs defpucs de la publicación de eñe Decreto, 
no fea a admitidos en mis Puertos, ni Dominios 
fus Baxeles, ni Subditos , con entera prohibición 
de todo genero de manifacturas , y producciones 
de fu Territorio 5 y que en el termino de tres 
rneíes , falgan de mis Dominios todos los Agen-
íes , Confules , y Subditos de la expreflada Ciu
dad , que en ellos refidieren 5 permitiéndoles, que 
durante eñe plazo , puedan concluir fus nego
cios i y extraer fus Efectos 5 en la inteligencia, 
de que expirado , deberá procederfe á la confif-
cacion , y penas , que convenga contra los con
traventores. Tendrafe entendido en el Confejo 
de Guerra , para fu cumplimiento , en la parte 
que le toca. Señalado de la Real mano de fu 
Magcftad. En San Lorenzo el Real , á diez y nue
ve de Octubre de mil fetecientos cinquenta y 
uno. A Don Aguñin de ÜA 'deñaaa. Es copia de 
el original, Sacra Mageñad : El Fifcal de Pedimen-
vucñra Mageñad dice : Que la Real Perfona, por to. 
fu Decreto de diez y nueve de Ocftubre próxi
mo pallado , fe ha íervido expedir el que pre-
fenta, de refuita de los Tratados, que ha hecho 
la Ciudad de Hamburgo con la Regencia de Argel, 
mandando , y prohibiendo en todos fus Domi
nios , abfolutamente , todo Comercio de fus Vaf-
fallos con la dicha Ciudad de Hamburgo , fus ha
bitantes , dependientes , y fu bd i tos j y que paf-
fados cinquenta dias de fu publ icación, no íeau 
admitidos en los Puertos de fus Dominios fus l á 
xeles , ni fubditos , con entera prohibición de to
do genero de manifaóturas 5 y que cumplidos eres 
meíes, los Agentes, Confules , y demás de la ex* 

pref-



. •(4) . , . 
preíía cía Ciudad , que reíidíercn en cños Rey nos 
de Efpana , deberán falir de ellos, baxo las pe
nas que contiene 3 y para que eíio mi ímo fe 
obferve en efte Reyno, fuplíca a V . Mag. man
de , que con infercion de efte Pedimento , fe im^ 
prima , y publique en la forma ordinaria, dirigíen-
dofe á las Cabezas de Merindad , dando en fu 
razón , para que afsi fe cumpla, las demás pro* 
videncias, que á vueftro Con fe jo paxeciere,y de juí* 
ti c ía , que pide Don Jofeph de Contreras. Y por 

Dlfpofitl- Nos vifto la referida Carta-Orden Real Decre-
va. to , y Pedimento, por Decreto á fu tenor, pro

veído por el Regente, y los de el nueílro Con-
fejo , mandamos cumplir lo refuelto por nueftra 
Real Perfona , que fe imprima , y reparta á to
das las Jufticias. En cuya coafequencia acorda
mos dar , é dimos ía prefente *, por cuyo tenor 
mandamos á los dichos Alcaldes, Jurados, Regi
dores, y Diputados de las Ciudades , Villas, Va
lles , Lugares, y Cendeas de efte nueftro Rey-
no de Navarra, que obferven , guarden, y cum
plan , y fe execute inviolablemente en todo > y 
por todo lo refuelto , y determinado por nueftra 
Real Perfona en el enunciado Real Decreto aquí 
inferto 5 y para que á todos confte, fe publique 
-por Van do en todo efte nueftro Reyno en la 
forma que es coftumbre 5 y a los Impreffos, fir
mados por nueftro Secretario infraferipto , fe les 
dé la mifma fee, que á fu original 3 y damos la 
p.refence s firmada por el lluftre nueftro Viforrey 
Conde de Gages , el Regente ¡ y los de el nuef
tro Con fe jo , refrendada por nueftro Secretario 
infraferipto , y fellada coa el Sello de nueftra 

Real 



Real ChancIIlena. En la Ciudad de Pamplona, 
á quatro de Noviembre de mil feteciencos cín-
quenta y. uno.. El Conde de Gages. Don Tho-
más Pinto Miguel. Don Francifco de Leoz Aíiari 
yEchalaz. Dr. Don Jofeph Lanciego. Donjoreph 
Ignacio de Colmenares. Por mandado de íuMa* 
geftad. Su Virrey , Regente , y los de fu Real 
Confejo. En fu nombre. Francifco Ignacio de 
Aycrra, Secretario. 

Real Provifion , inferta en ella Real 
Decreto, que prohibe todo Co
mercio con ios Hamburguefes , y 
manda falir a eftos de los Domi
nios de Efpana en el termino de 
tres mefes. 
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